
Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de 
la Dirección Nacional de Medio Ambiente 
(DINAMA)

                                    URUGUAY

SECTOR:                 Medio Ambiente

NOMBRE DEL PROYECTO:    Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de la
                        Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA)
                        (ATN/SF-4375-UR)

COSTO TOTAL:            US$1,7 millón

FINANCIAMIENTO:
           BID          US$1,4 millón
         LOCAL          US$0,3 millón

FECHA DE APROBACION:    13 de octubre de 1993

DESCRIPCION GENERAL:    El objetivo general de esta cooperación
                        técnica no reem-bolsable es apoyar el desarrollo
                        institucional de la principal entidad ambiental del
                        gobierno uruguayo, la DINAMA.  El proyecto
                        contribuirá a afianzar la capacidad del organismo
                        para cumplir las amplias responsabilidades que le asigna
                        la ley, especialmente en el campo de la
                        prevención y control de los impactos ambientales
                        no deseables generados por los proyectos que se ejecutan
                        en el país.

                        El proyecto brindará a la DINAMA y a otros organismos 
servicios de
                        capacitación y asesoramiento, especialmente en materia de
                        evaluación de impacto ambiental.  Como apoyo fundamental y
                        necesario a la aplicación de la evaluación de impacto
                        ambiental, se diseñará un sistema de licenciamiento
                        ambiental.  Con fondos del proyecto se ejecutará, asimismo, 
un
                        programa de fortalecimiento de las ramas técnica, 
administrativa y
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                        financiera de la DINAMA.

CONSULTORIA:            Se contratará una firma consultora internacional que
                        proveerá servicios por un total de 65 meses/consultor,
                        conforme a este detalle:  (a) un experto en
                        planificación ambiental, especializado en
                        procedimientos de organiza-ción, por 18 meses;  (b) dos
                        expertos en evaluación de impacto ambiental por un
                        total de 16 meses (un especial-ista en biología durante
                        ocho meses y un especialista en ingeniería durante ocho
                        meses); (c) un especialista en política ambiental, por
                        espacio de cinco meses; (d) un especialista institucional
                        durante cuatro meses; (e) un economista ambiental durante 
seis
                        meses; y (f) cuatro especialistas en legislación y
                        normas de protección ambiental por un total de 16 meses
                        (consultores en agua, aire y ruido, fuentes de
                        contaminación y sustancias tóxicas, cuatro meses
                        cada uno).  El experto en planifi-cación ambiental
                        será el coordinador del grupo.

                        También se contratará a unos consultores locales, por un
                        total de 45 meses/consultor, conforme a este detalle:  (a) un 
experto en
                        planificación ambiental, con experien-cia en la preparación
                        y dirección de proyectos, por 18 meses;  (b) un analista 
financiero
                        y administrativo por cuatro meses; (c) un especialista en
                        capacitación, por 10 meses; y (d) un especialista en
                        legislación ambiental, por 13 meses.  El experto en
                        planificación ambiental actuará como coordinador nacional.

BIENES Y EQUIPOS:       Para la ejecución del proyecto se requerirá
                        computadoras e impresoras, equipos de control y
                        medición de la contaminación y materiales de
                        capacitación.

OBRAS CIVILES:          No se aplica.

AGENCIA EJECUTORA:      Dirección Nacional de Medio Ambiente 
                        Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente

DIRECCION:              Zavala 1427
                        Montevideo, Uruguay
                        Teléfono: (598-2) 963-954
                        Contact:      Mrs. Annie Haroud
                                      Directora, DINAMA
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